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En la reunión mantenida en el día de la fecha ante la Dirección Nacional de Negociación Colectiva del Ministerio de Trabajo de la Nación,


Los gremios ratificamos nuestra postura de que no aceptaremos despidos sin causa ni reducción salarial alguna, a la vez que solicitamos a la autoridad de aplicación intime a la patronal a brindar una respuesta definitiva y satisfactoria en el plazo de 48 hs.

Frente a ello, El Ministerio de Trabajo convocó a nueva audiencia para el próximo miércoles 10 de mayo a las 11 hs.


Compañeros: debemos seguir conservando la unidad, la prudencia, la firmeza y la disciplina gremial que han logrado que no se hayan producido despidos ni quitas salariales; de todas maneras, el conflicto no ha terminado y las consecuencias que de él se derivarán – aún cuando la reducción de personal se produjere por sistemas voluntarios – serán perjudiciales para el funcionamiento del Organismo y, consecuentemente, en el corto o mediano plazo los trabajadores sentiremos este perjuicio.

Buenos Aires, 5/5/2000.-


¡Defienda su fuente de trabajo! No trabaje más de 8 hs. diarias.
